
 FECHA: 20 DE JUNIO DE 2023 PÁGINA: 1

Nro. NÚMERO DE RADICADO PROCESO CLASE DE PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO DESCRIPCIÓN ACTUACIÓN FECHA AUTO

1 17042-4089-001-2020-00103-00 EJECUTIVO BANCO DE BOGOTÁ S.A. CLAUDIA PATRICIA TABA HOLGUÍN ACEPTA RENUNCIA PODER 16/06/2023

2 17042-4089-001-2022-00084-00 EJECUTIVO
CENTRAL HIDROELÉCTRICA DE 

CALDAS CHEC S.A. E.S.P.
JORGE ELIECER LÓPEZ HERNÁNDEZ TERMINA PROCESO POR NOVACIÓN 16/06/2023

3 17042-4089-001-2022-00088-00 EJECUTIVO
CENTRAL HIDROELÉCTRICA DE 

CALDAS CHEC S.A. E.S.P.
CESAR DAVID RIVERA BERMUDEZ ORDENA CORRER TRASLADO CURADORA AD-LÍTEM 16/06/2023

4 17042-4089-001-2022-00127-00 EJECUTIVO CESAR AUGUSTO GALLO RAMIREZ MARIA CRISTINA RINCÓN GARCÍA ORDENA CORRER TRASLADO CURADORA AD-LÍTEM 16/06/2023

5 17042-4089-001-2022-00146-00 SUCESIÓN DOBLE
ADRIANO ANTONIO LÓPEZ 

MONCADA

CAUSANTES: MARGARITA MONCADA DE 

LÓPEZ Y  JOSÉ GERARDO LÓPEZ HERNÁNDEZ

AGREGA MEMORIAL – REQUIERE PARTE INTERESADA 

ART. 317 CGP.
16/06/2023

6 17042-4089-001-2023-00037-00 EJECUTIVO
CESCA COOPERATIVA DE 

AHORRO Y CRÉDITO
JHON SEBASTIAN VELASQUEZ SEPULVEDA PONE EN CONOCIMIENTO OFICIO 16/06/2023

7 17042-4089-001-2023-00072-00 LEY 1561 DE 2012
HECTOR FABIO PULGARIN 

OSORNO
MARIA BERNARDA VARGAS PULGARIN Y O. RECHAZA DEMANDA POR NO SUBSANAR 16/06/2023

8 17042-4089-001-2023-00077-00 PERTENENCIA
SOCIEDAD CONDUCIMOS 

ANSERMA S.A.S.

HEREDEROS INDETERMINADOS DE LA 

CAUSANTE MARTHA OLIVA MONTOYA 

QUINTERO Y O.

ADMITE DEMANDA 16/06/2023

                                                                                                                                                                                   SECRETARIA

ESTADO CIVIL N° 083

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL ANSERMA, CALDAS

LISTADO DE ESTADO

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTíCULO 295 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES EN LA FECHA 20 DE JUNIO DE 

2023 Y A LA HORA DE LAS 8:00 A.M.  SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TERMINO LEGAL DE UN DIA. SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 05:00 P.M.


